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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que dentro del 
presente proceso no se ha efectuado el trámite correspondiente a efectos de notificar al 
designando curador ad-litem, para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. Bucaramanga 

junio 30 de 2021. 

  
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta (30) de junio del dos mil veintiuno (2.021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se advierte 
que no existe evidencia de que la parte actora diera tramite al oficio número 520 del del 14 
de febrero de 2020 mediante el cual se designó como curador ad.litem a la profesional del 
derecho LEYLA F. MENDOZA GONZALEZ, esto a pesar de haber sido decretada una 
medida cautelar y que el oficio a través del cual se comunica esta fue debidamente retirado 
el día 01 de abril de 2019. En consecuencia, este despacho se dispone a REQUERIR a la 
parte actora para que realice la notificación del del designado auxiliar de la justicia.  
 
Así las cosas, de conformidad con el inciso primero del artículo 317 ibídem, habrá de 
requerirse a la parte demandante para que en el término de 30 días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, cumpla con el trámite pendiente so pena de 
declarar el desistimiento tácito de la demanda.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E 
 
REQUERIR a la parte actora para que dé el  impulso procesal que corresponde a la 
presente actuación, para lo cual se le concede el termino de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, esto es que realice las diligencias 
tendientes a la notificación del designando curador ad-litem LEYLA F. MENDOZA 
GONZALEZ  y así  permitan continuar con el trámite del proceso, de no proceder así, se 
dará por terminado por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º 
del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 
Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 30 junio   2021 se notifica a 
las partes por anotación en el Estado fijado hoy a 

las 08:00 AM  
Bucaramanga, 01 de julio de 2021 

 


